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Message

Mensaje 001

Comunicación de la Comisión - TRIS/(2023) 1536

Directiva (UE) 2015/1535

Notificación: 2023/0294/GR

Notificación de un proyecto de texto de un Estado miembro

Notification – Notification – Notifzierung – Нотификация – Oznámení – Notifikation – Γνωστοποίηση – Notificación –
Teavitamine – Ilmoitus – Obavijest – Bejelentés – Notifica – Pranešimas – Paziņojums – Notifika – Kennisgeving –
Zawiadomienie – Notificação – Notificare – Oznámenie – Obvestilo – Anmälan – Fógra a thabhairt

Does not open the delays - N'ouvre pas de délai - Kein Fristbeginn - Не се предвижда период на прекъсване -
Nezahajuje prodlení - Fristerne indledes ikke - Καμμία έναρξη προθεσμίας - No abre el plazo - Viivituste perioodi ei avata -
Määräaika ei ala tästä - Ne otvara razdoblje kašnjenja - Nem nyitja meg a késéseket - Non fa decorrere la mora -
Atidėjimai nepradedami - Atlikšanas laikposms nesākas - Ma jiftaħx il-perijodi ta’ dewmien - Geen termijnbegin - Nie
otwiera opóźnień - Não inicia o prazo - Nu deschide perioadele de stagnare - Nezačína oneskorenia - Ne uvaja zamud -
Inleder ingen frist - Ní osclaíonn sé na moilleanna

MSG: 20231536.ES

1. MSG 001 IND 2023 0294 GR ES 31-05-2023 GR NOTIF

2. Greece

3A. ΕΛΟΤ, ΚΕΝΤΡΟ ΠΛΗΡΟΦΟΡΗΣΗΣ ΟΔΗΓΙΑΣ 98/34/Ε.Ε, ΚΗΦΙΣΟΥ 50, 121 33 ΠΕΡΙΣΤΕΡΙ, ΑΘΗΝΑ, Τ/Φ: + 30210- 2120104,
Τ/Ο: + 30210- 2120131

3B. ΥΠΟΥΡΓΕΙΟ ΥΠΟΔΟΜΩΝ ΚΑΙ ΜΕΤΑΦΟΡΩΝ,ΓΕΝΙΚΗ ΓΡΑΜΜΑΤΕΙΑ ΥΠΟΔΟΜΩΝ,ΓΕΝΙΚΗ ΔΙΕΥΘΥΝΣΗ ΠΡΟΔΙΑΓΡΑΦΩΝ,
ΜΗΤΡΩΩΝ ΚΑΙ ΑΠΑΛΛΟΤΡΙΩΣΕΩΝ, ΔΙΕΥΘΥΝΣΗ ΠΟΙΟΤΗΤΑΣ & ΤΥΠΟΠΟΙΗΣΗΣ, ΤΜΗΜΑ ΤΥΠΟΠΟΙΗΣΗΣ ΚΑΙ ΜΗΤΡΩΟΥ
ΕΛΕΓΚΤΩΝ ΕΤΑΙΡΕΙΩΝ ΠΙΣΤΟΠΟΙΗΣΗΣ, Σεβαστουπόλεως 1, 115 26, Αθήνα, αρμ.: Ν. Σιδηρόπουλος, Τηλ.:210-7474028, e-
mail:dkp.b@ggde.gr

4. 2023/0294/GR - B00 - Construction

5. Aprobación de ochenta (80) especificaciones técnicas griegas (ETG), cuya aplicación es obligatoria en la totalidad de
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las obras y los estudios públicos.
ELOT ET 1501-06-04-02-00 Luces de señalización elevadas laterales de pista de aterrizaje

6. Obras y estudios públicos, luces de señalización elevadas laterales de pista de aterrizaje.

7.

8. El objetivo de la presente Especificación Técnica es definir los requisitos para la adquisición e instalación de luces de
señalización elevadas laterales de pista de aterrizaje de alta intensidad, de acuerdo con las especificaciones europeas e
internacionales aplicables de la AESA y la OACI. Las luces de señalización elevadas laterales se montarán para marcar los
límites laterales de la pista de aterrizaje.

9. 1. La actualización de las especificaciones técnicas griegas (ETG), en la serie de especificaciones técnicas ΕLOT ET
1501 ΧΧΧΧ:2009, constituye una prioridad inmediata, debido a los avances tecnológicos y científicos realizados en los
ámbitos de los materiales y las normas europeas desde su adopción.
2. Grecia debe cumplir las recomendaciones de la primera Caja de Herramientas de la OCDE (Estudio de la Evaluación de
la Competencia de la OCDE, Grecia, sector: materiales de construcción, p. 328, números 12 a 15).
3. Los textos de estas especificaciones técnicas griegas constituyen una actualización importante de la calidad de las
especificaciones técnicas existentes y de las especificaciones técnicas o especiales de las licitaciones que se están
usando actualmente en la contratación pública en el ámbito de la construcción.
4. Estos textos conducen a la armonización de las especificaciones técnicas griegas con las normas internacionales y
europeas aplicables y facilitan el objetivo de un mercado único europeo en el ámbito de las obras de construcción.
5. La Organización Griega para la Normalización (ELOT, por su versión en griego) completó la redacción de las 80
especificaciones técnicas, así como la consulta pública y europea al respecto y, tras el dictamen del Comité Técnico
n.º 99 de la ELOT, transmitió estos textos para su publicación como especificaciones técnicas griegas (ETG).
6. De conformidad con el artículo 4.3, del contrato firmado el 29 de mayo de 2018 (número de publicación en línea:
6ΕΟΒ465ΧΘΞ-02Τ), la ELOT concedió al Ministerio de Infraestructuras y Transportes el derecho a utilizar libremente los
textos de las especificaciones técnicas griegas en la construcción de obras técnicas en Grecia.

10. Referencias a los textos de base:

11. No.

12.

13. No.

14. No

15. No

16.
Aspecto TBT: No

Aspecto SPS: No
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